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"ANO DE U RECUPERACIOIV Y COIVSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 243.202s-GAT.MPLP/TM

Tingo María, 19 de setiembre del 2025.

VISTO: El Expediente Admin¡strativo N" 202519296 de fecha 4 de jul¡o del 2025, presentado por
el administrado Sra. JULIA ESTHER vILCHEZ DE PEÑA identiflcado con oNl No 22965180,
qu¡en sol¡cita deducción de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Pred¡al de su predio ub¡cado
según SRTM-RENTAS en JIRON CUZCO N" 1035 MZNA:49 LOTE: 07 TINGO MARIA,
DISTRITO DE RUPA RUPA, PROV¡NCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE
HUANUCO, de confom¡dad con lo establecllo en el artículo 19" del Texto Único Ordenado de
¡a Ley de Tributación Mun¡cipal, aprobado por Decreto Supremo No 156-2004-EF, y;

CONSIDEBAND!:

Que, el articulo 194" de la Constituc¡ón Politica del Penl, modificada por la Ley de Reforma de la
Const¡tución - Ley N" 28607, en concordancia con el articulo ¡l del titulo prel¡minar de la Ley N" 27972.- Ley
Orgán¡ca de Munic¡palidades se establece que; 'Los Goóiernos Locales gozan de autonomía polít¡ca,
económ¡ca y adm¡nistrativa en asuntos de su competenc¡a La autonom¡a que la Constituc¡ón Pollt¡ca del
Peru establece pan las municípalidadas radica en la facullad de ejercer actos & gobiemo, adm¡nistrat¡vos
y de administración, con sujec¡ón al ordenamionto juríd¡co".

Que, el artículo '19" del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto
Supremo 15&2004-EF, establece: Los pensionistas propiétar¡os de un solo pred¡o, a nombre prop¡o o de la
sociedad conyugal, que esté dest¡nado a vivienda de los mismos, y cuyo ingreso bruto esté constituido por
la pensión que rec¡ben y ésta no exceda de 1 UIT mensual, deducirán de la bas6 ¡mponible del lmpuesto
Predial, un monto equ¡valente a 50 UlT. Para efecto de este artículo el valor de la UIT será el voente al 1

OE -" de enero de cada ej€rcicio gravable". Se considera que se cumple elrequisito de la única propiedad, cuando
además de la viüenda, el pensionista posaa otra unidad inmobiliaria mnstituida por la cochera. El uso
parc¡al del inmueble con fines product¡vos, comerciales y/o profusionales, con aprobac¡ón de la
Mun¡cipalidad respect¡va, no abcta la deducc¡ón que establece este artículo' (... )

Que, según el Texto Único Ordenado de Proced¡mientos Administrativos (TUPA) de la
Municipal¡dad Provinc¡al de Leondo Prado vigente, son requ¡s¡tos para el procedimientc de b€neficio
tributario de deducción de la base ¡mponible de lmpuesto Predial de adulto mayor no p€ns¡onista propietario
de un solo inmueble los sigu¡entes: 1.- Exhibir el DNl, 2.- Formato de Declaración JuEda para la deducción
de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Pred¡al de persona adulta mayor no pens¡onista PAI¡; 3.-
Copia del documento que acred¡te la prop¡edad del pred¡o a nombre propio o de la sociedad conyugal. 4.-
Los requ¡sitos y condiciongs señaladas en el Art. 3 del D.S. N" 401-20'IGEF; 5.- Copia s¡mple aclualizada
de la búsqueda de registro de propiedad emitido por la SUNARP, 6.- De percibir ingresos presentar las dos
últimas boletas, recibo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta det ejercicio
anterior, 7.- Declarac¡ón jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual.

Que, con la flnalidad de determinar s¡el recurrente cumple con los requisitos establecidos
en el Decreto Legislativo N' 776. Ley de Tr¡butación Mun¡cipal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se procedió a verificar uno por uno los requisitos establecidos
en la referida norma asimismo los requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos
Administrat¡vos TUPA de esta Entidad Municipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgamiento del beneficio de deducción de las 50 UIT de la base ¡mpon¡ble del Impuesto
Pred¡al, que la precitada Ley otorga las personas pensionistas, s¡empre que cumplan los mismo.
Para Io cual mediante INFORME No 570-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 21 de agosto del2025
de la Subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tr¡butar¡a; y al INFORME No 167-2025-SGFTOC-GAT-
MPLP/TM de fecha 12 de agosto del 2025, del subgerente de F¡scalización Tributaria y
Or¡entación al contribuyente, conteniendo el INFORME No 68-2025JMRC-SGFTOC-GAT-
MPLP/TM de fecha 9 de jul¡o del 2025 del Fiscalizador Tributario de la subgerencia de
Fiscalización Tributario y Orientac¡ón al Contribuyente. emite el informe sobre la fiscalización
realizada al pred¡o señalado. verificándose que cumple con los requisitos establecidos en la Ley
de Tributación Mun¡cipal para la atención de la presente pet¡c¡ón, Que. en la Jur¡sprudenc¡a
constitu¡da en las Resotuciones dét Tribunal Fiscal RTF 06439 - 5 -2003 y RTF 00442 - 7 -
2008, se ha establec¡do que el benefrc¡o del Adículo 19o de la Ley de Tr¡butac¡ón Mun¡cipat no es apl¡cable
desde la fecha de presentación de la sol¡citud, s¡no desde que el pens¡on¡sta cumple con los requisitos del
supuesto de la norma. Por lo que atend¡endo que el recuffente cumple con todos los regulsi¿os esfab/ecldos
en el ñtículo 19" de la Ley de Tributac¡ón Munic¡pal, resulta procedente la deducc¡ón de la base ¡mponible
del lmpuesto Pred¡al, por un monto equ¡valente a 50 UlT, a pa
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62' del Decreto Supremo N" 133-2013-
EF Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o, la facultad de fiscalizac¡ón de la Adm¡n¡strac¡ón
Tributar¡a se ejerce en forma d¡screc¡onal (...) El ejercicio de la función fiscalizadora incluye la
¡nspecc¡ón, investigación y control del cumpl¡m¡ento de obligaciones tributar¡as, ¡ncluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectación, exonerac¡ón o beneficaos tr¡butarios (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el exped¡ente de vistos y la
búsqueda en el SRTM, estando acred¡tado que et Sra. JULIA ESTHER VILCHEZ DE PEñA
identif¡cado con DNI No 22965180, cumple con los requ¡s¡los exigidos por Ley, por lo que resulta
procedente oloearle la deducc¡ón de las 50 UIT de la Base lmpon¡ble del lmpuesto prodial. del bien
inmueble ubicado en JIRON CUZCO N" 1035 lflZNA:49 LOTE:07 TTNGO MARIA, D|STR|TO
DE RUpA RUpA, pRovtNctA DE LEoNcto pRADo, DEpARTAUENTo DE HUÁNUco,
registrado con cód¡go de predio No 05040008-001; la que subs¡st¡rá mientras perduren los
elementos facticos tenidos en cuenta para concederla y siga vigente el artículo '19' del TUO de
la Ley de Tributación Mun¡cipal aprobado por D.S. N" 156-2004-EF y su modificator¡a, pudiendo
ser el sol¡c¡tante pasible de fiscalización posterior y actual¡zación de datos correspond¡ente,

RTF N' 01779-7-2018 (ObseUancla Obligatoña) . 'El benef¡cio prev¡sto por el aft¡cuto 19o det
Texto Ún¡co Ordenado de la Ley de Tibutac¡ón Mun¡c¡pat, aprobado pot el Decreto §upremo N' 15&2004-
EF, es apl¡cable a todo aquel contr¡buyente que se encuentre comprend¡do on el supuesto de la noma, s¡n
neces¡dad de acto adm¡n¡strativo que lo conceda ni plazo para sol¡c¡tarlo, pues la W no ha prcyísto ello

@

mo requ¡s¡to para su goce, por lo que la resoluc¡ón que declara procedente d¡cha sol¡c¡tud tiene sólo
fecto declarativo y no constitut¡vo de derechos'

RfF N' 03209-7-2016 cle 01/0¡U2016 Resoluc¡ón que declara procedente el benef¡c¡o t¡ene efectos
declarat¡vos 'Que (...) para gozar del beneficio se requ¡ere: ¡) Tener la calidad de pens¡on¡sla y que el
¡ngreso bruto por pensión no exceda de 1 UIT mensual, ii) Ser propieáño de un solo inmueble, ¡i¡) Que
la prap¡edad del ¡nmueble sea a nombre propio o de la soc¡edad conyugal y, lv) Que el inmueble esté
dest¡nado a vivienda del pensionista. Que esúe Tribunat, en reitendas resotuc'nngs, como la
Resolución N' 0U39-5- 2003, ha establecido que el citado benel¡c¡o es aücabte a fÚido aguel
contribuyente que se encuentre comprend¡do en el supuesto de la norma, sin neces¡dad de acto
administrativo que lo conceda ni plazo pan solicitarlo, pues te ley no ha preylsto ello como requ¡sito
para su goce, por lo que ,a resolución que declara proceden€ dlcha sollcifrrd üene sóro efecfo
declarativo y no constiautivo de derechos".

Máxime, con OPINION LEGAL No 852-2025OGAJ/MPLP de fecha 2 de setrembre del
2025, del Gerente de la Oficina General de AsesorÍa Jurídaca, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con eltrámite pertinente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerencia de
Recaudación Tributaria y de la Subgerenc¡a de F¡scalización Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Que, el procedimiento administrat¡vo se sustenla fundamentalmente en principios, que servirán
de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de
las reglas del procedimiento, con parámetros para la generación de otras d¡sposic¡ones
administrativas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento adm¡nistrativo.
Que el principio de informalismo refiere que: "Las Norñas del oroced¡ñ¡ento adñin¡stnt¡vo deben de set
intepreladas en foma lavorable a la admisión v decisión ñnal de las oretensionés de los adrninistados. de
ñodo oue sus derechos e ¡ntercses no sean alectados oor la exidencia de aspeclos foarnales oue ouedan ser
subsanados ctent¡o clel otocedirniento, sientorc aue d¡cha excusa no alecte derechos de aerce¡os o el inle¡és
público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentrac¡ón de
competencias para que Ias Gerencias de la Munic¡pal¡dad Provincial dá Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (... )." Y a la Resoluc¡ón de. AlcaldÍa No 089-
2025-MPLP, en su arlículo Séptimo aprobar la delegación de facultades résolutivas y
adm¡nistrativas a la Gerenc¡a de Administración Tributaria (...); demás normas af¡nes
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cada e¡erc¡c¡o qravable. desde el E¡ercicio Fiscal 2025 en adelanle del pred¡o ubicado en JIRON
CUZCO N" 1035 MZNA: 49 LOTE: 07 TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA
DE LEONCTO PRADO, DEPARTAMENTO Oe HUÁ]¡UCO, con Código No 05040008{01; por
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución;

ARTicuLo SEGUNDO. - ESTABLEGER que el administrado perderá el beneficio, si en
el proceso de fiscalización se constata la falsedad de los datos cons¡gnados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
propio, a nivel nacional departamental o local, tener alquilado toda la vivienda, así como el
incumplimiento de otras condiciones establecidas por la Ley. La l/unicipalidad iniciara a las
acciones conespondientes con la f¡nalidad de cobrar los ¡mpuestos no pagados.

enricul-o rERcERo. - ESTABLEcER que la mencionada deducción de 50 UIT de
la base ¡mponible del lmpuesto Predial por ser pension¡sta su bs¡st¡rá m¡en oerduren los
elementos facticos tenidos en cuenta para oncederla v s¡oa vioente el articulo l9' del
TUO de la Lev de Trib utación Municioal aorobado oor D.S. N' 156-2004-EF v su
modificatoria, previa presentación de su declaración Jurada en forma anual

enfíCUIO CUlnfO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Fiscalización Tributaria y
Or¡entación al Contribuyento, realice las fiscalizaciones posteriores que resullen pertinentes a
efectos de determ¡nar si el solicitante benef¡c¡ado continúa cumpliendo con los supuestos
exig¡dos por Ley para h apl¡cac¡ón del beneficio otorgado m€diante la presenté resolución.

ART¡CULO QUINTO. - ESTABLECER que el benef¡cio otorgado no ¡ncluye el pago del
derecho de emis¡ón.

eRrícu¡-o sExro. - ENCARGAR a ta subgerencia de Recaudación Tributaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudación Tributalla Municipal el be
actual¡zación de datos. asimismo las caracteristicas del oredio seqún Formato PU v DD. JJ.

obligaciones tributarias, de conformidad con la noma xl delTUO del código tributar¡o del Dec
Supiemo N"133-2013-EF y el articulo 5',10' y 20'del Texto Único ordenado del Dec
Supremo N'1 56-2004-EF.
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ARÍ|CULO SEPTIMO. - EXHORTAR al administrado. e¡ cumplimiento de S

o
o

ARTíCULO OCTAVO. - NOTIFICAR IA

18o y 200 del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N'27444 - Ley de Procedimiento Administrativo
General aprobado mediante Oecreto Supremo No 004-2019-JUS.

presente resolución de conformidad al artículo
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, la sol¡citud presentada por et
contr¡buyente Sra. JULIA ESTHER VILCHEZ DE PEÑA identificado con DNI No 22965180,
respecto AL BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEDUCCTÓN DE 50 UrT DE LA BASE |MPON|BLE
DEL IMPUESTO PREOIAL por tener la cond¡ción de PENSIONISTA viaente al 01 de enero de
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